
ebarahona
Note
En lo particular aunque sinónimo de explotación es aprovechamiento o beneficio; me parece  no tan apropiada esta palabra en vista que implícitamente da la idea de que el recurso como tal es ilimitado desde una perspectiva antropocentrista pero la verdad de las cosas es que a pesar que se tiene como un recurso renovable, lo cierto es que estamos enfrentado crisis en el abastecimiento y distribución de la misma por múltiples factores inter relacionados. Me parece mas apropiada la palabra Manejo Técnico y racional



ebarahona
Note
En un contexto ecológico el concepto de conservación lleva implícito el aprovechamiento racional y sostenible; no se que tanta cacofonía haya en este párrafo. Si fuere el caso que en materia de hidráulica y gestión de recursos hídricos la palabra conservación  se entiende diferente y excluyente de los que es aprovechamiento, entonces habría que hacer la diferencia.

ebarahona
Note
Me parece mas oportuno la palabra manejo en lugar de explotación aunque es mas importante aplicarlo en la práctica.









ebarahona
Note
En la Ley Marco del Plan de Nación se contempla la conformación de los Consejos Regionales de Desarrollo como la instancia por medio de la cual se hará toda la planificación y consenso en pro del desarrollo de las regiones o sub regiones dependiendo de los casos. Estos a su vez estarán  integrados por las mesas sectoriales, mismas que se conformarán en función del tema o temas a discutir por lo que en el caso del recurso hídrico podría ser esta mesa sectorial la que se integre dentro del marco orgánico que propone esta Ley y así mismo estar alineándose en función de los objetivos e indicadores plasmados dentro de el decreto 286-2009 (Pla de Nación) y así evitar duplicar esfuerzos y eficientar los procesos con los mismos actores clave a nivel local

ebarahona
Note
¿Donde quedan acá las juntas de agua? Acaso están contempladas las juntas dentro de los organismo de cuencas y de usuarios?

ebarahona
Note
De la organización, funcionamiento y atribuciones manifiestas dentro del reglamento para la conformación de los Consejos Regionales de Desarrollo en su Art. 19 habla sobre las Delegaciones Técnicas de Desarrollo como parte de la estructura organizativa de los Consejos Regionales. Me parece que al hablar de los procesos de Desarrollo regional necesariamente tenemos que estar alineados por lo que hay que articular todas estas herramientas Y PROPUESTAS POLÍTICAS de manera que no dupliquemos esfuerzos. 

ebarahona
Note
Particularmente creo que volvemos a lo mismo en cuanto a duplicidad de esfuerzos; es decir en la Ley Marco del Plan de Nación ya existe una entidad que  hace perfectamente bien la misma función de esta estructura (Consejo Nacional de Recursos Hídricos); varía en cuanto a su conformación y visión de descentralización que es hacia lo que va encaminando el nuevo enfoque de desarrollo para Honduras de acuerdo a lo manifestado por el Presidente Lobo y la Ley Marco Plan de Nación. Es perceptible cierto grado de centralización  del desarrollo con los mismos esquemas anteriores que limitaban la participación y empoderamiento local sobre sus recursos, esto se puede evidenciar por los integrantes propuestos para los Consejos Nacionales de Recursos hídricos en comparación con los propuestos por el Plan De Nación para los CRD.

ebarahona
Note
Revisar estos integrantes en función del Plan de Nación y la manera enq u estos se elegiran



ebarahona
Note
Hacer una revisión completa sobre las asignaciones presupuestarias conforme a los objetivos del Plan de Nación  y a quien se estará adscrito, si a la SERNA como tal o a El Consejo Nacional de Plan de Nación ya que las secretarías como tal se tiene contemplado de acuerdo a La Ley 286-2009 conformarse en gabinetes sectoriales para la ejecución del Plan de Nación de acuerdo al Art. 18.

ebarahona
Note
Revisar esto conforme al Plan de Nación

ebarahona
Note
Las atribuciones de los CNRH habría que ajustarlas, alinearlas y armonisarlas con las de las atribuciones de los Consejos Regionales de Desarollo y las DTR respecto a los planes de desarollo municipales y planes de ordenameinto regional a nivel de sub región o región



ebarahona
Note
Nuevamente la conformación de la junta directiva que comprendería la autoridad del agua esta demasiado centralizado.



ebarahona
Note
Nuevamente estas atribuciones tienen que hacerce de forma articulada entre lo que son las atribuciones de los CRD, las mesas sectoriales y las DTR

ebarahona
Note
Los presupuestos se asignaran por sub región o región por lo que de acuerdo al decreto 286-2009 este artìculo 11 de la Ley de Aguas se contradice



ebarahona
Note
El nombramiento del Director del Instituto Nacional del Recurso Hídrico no es un proceso equitativo ni democrático



ebarahona
Note
Esto es similar o paralelo a la instauración de las DTR's en el Plan de Nación.











ebarahona
Note
NO especifica el área desde la orilla de la corriente de agua tierra a dentro que será intocable de manera que contribuya a preservar la flora y fauna allí presnte.





































ebarahona
Note
Revisarlo conforme a los planteamientos del Plan de Nación.

ebarahona
Note
Estos proyectos siempre y cuando sean definidos y ejecutados a nivel de las regiones o cuencas de las cuales se obtienen dichos ingresos, creo qeu no habrá problema. El problema es que estas decisiones se tomen a nivel central.



ebarahona
Note
Ojo con esto y en el mecanismo administrativo ya que no está para nada alineado con procesos de descentralización ni empoderamiento local o regional

ebarahona
Note
Mala suma de los porcentajes y además una redistribución de los recursos desproporcional para las localidades de donde se genera este recurso










